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PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO DENOMINADO  
PA ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER MEN 1229-2018 

 
CONVOCATORIA N° PAF-SCRD-O-033-2019 

 
OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES PARA LA PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DEL TEATRO EL ENSUEÑO, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR EN 
BOGOTÁ D.C.” 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo I Subcapítulo II Numeral 1.10. y 
en el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido 
de los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro documento 
relacionado con el presente proceso de selección, de manera escrita, dentro de los términos y fechas 
establecidas en el cronograma del proceso.  
 
Se presentaron observaciones al informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes por parte de los 
interesados a las cuales se procederá a dar respuesta a través del presente documento, en los siguientes 
términos: 
 
INTERESADO:  

     
1. ARIEL ALEXANDER ROA CORTÉS – Representante legal Civilización Técnica y Arquitectura 

S.A.S. Observación recibida mediante correo electrónico licitaciones@civitarq.com el viernes, 30 de 
agosto de 2019 3:18 p. m. 

 

Observación 1 
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Respuesta:  

 
Para desarrollar los procesos adelantados a través de patrimonios Autónomos, la Entidad da aplicación a las 
reglas establecidas en la Política de Contratación de Servicios para terceros, dentro de la que se establece 
como una causal de rechazo, que el recibo de pago de las pólizas de garantía de seriedad de la oferta tenga 
fecha de pago posterior a la fecha de presentación de la oferta, es decir, que se trata de una regla que ha 
fijado la Entidad para todos sus procesos. 
 
Ahora bien, pese a que en los términos de referencia no se fijó taxativamente la causal señalada, si se 
determinó que no se habilitarían aquellas ofertas que acreditaran circunstancias ocurridas con posterioridad al 
cierre del proceso. 
 
Así mismo, se determinó en el numeral 2.1.1.8. de los términos de referencia que “No se admitirá la 
certificación de No expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica”, lo que implicaba  
entonces que la oferta debía presentarse con la póliza y con el recibo de pago y que, en caso de ser 
necesario, se correría traslado para subsanar allegando, en caso de no haberlo hecho, el recibo del pago 
efectuado oportunamente, es decir, con anterioridad a la fecha de cierre. 
 
Es por esta razón que, al efectuar la revisión de los documentos remitidos por los proponentes para subsanar 
sus ofertas, se verificó que el pago de la Póliza No.3000151 presentada por Civilización Técnica y 
Arquitectura S.A.S.  con su oferta, se realizó el día 27 de agosto de 2019, por lo que se determinó que el 
requisito del pago no se cumplió antes de la fecha de cierre y recibo de ofertas y, en consecuencia, se 
consideró que la oferta se encontraba incursa en causal de rechazo. 
 
La afirmación relacionada con la fecha de pago coincide con el certificado expedido el 27 de agosto de 2019 
por Claudia Lorena Betancourt de la aseguradora La Previsora, remitido con la presente observación. 
 
En consecuencia, no se acepta la observación efectuada por el proponente Civilización Técnica y 
Arquitectura S.A.S. dado que con su documento de subsanación no se estaba reparando un error o 
efectuando una  aclaración sobre los documentos aportados en su propuesta, sino que se asume que se 
estaba efectuando una mejora sobre la misma pues se encuentra acreditado que el requisito se cumplió en 
fecha posterior a la establecida por la Entidad.  
 
Así las cosas se reitera que la oferta presentada por Civilización Técnica y Arquitectura S.A.S. se 
encuentra incursa en la causal de rechazo establecida en el numeral 1.37.19. “Cuando el proponente no 
subsane o subsane en indebida forma los requerimientos realizados por la Entidad contratante, siempre y 
cuando con los soportes existentes en la oferta no cumpla con los requisitos habilitantes”. 
 
Finalmente es necesario señalar que en caso de que se permitiera que se habilitara una oferta que acreditara 
una circunstancia ocurrida con posterioridad al cierre solo porque no existía una causal taxativa de rechazo 
por esta causa, se estaría dando lugar, de un lado, a desconocer las reglas establecidas por la Entidad para 
ser aplicadas en todos sus procesos y, de otro, a vulnerar los derechos de todos aquellos proponentes que 
elaboraron oportunamente sus ofertas y que cumplieron con la totalidad de los requisitos habilitantes, razón 
por la cual, se reitera, se mantendrá el resultado del informe definitivo de verificación de requisitos jurídicos 
habilitantes.   
 

 
2. CARLOS IVÁN HERNÁNDEZ VALENCIA – REPRESENTANTE LEGAL UNIÓN TEMPORAL SEEL 

TEATRO EL ENSUEÑO. Comunicación sin consecutivo de fecha 30 de agosto de 2019. 
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Observación 1 

 

 
RESPUESTA 

Teniendo en cuenta la solicitud del proponente es preciso aclarar el procedimiento realizado en la evaluación 
técnica de los requisitos habilitantes, la solicitud de subsanación y los documentos aportados por el 
proponente. 
 

1. Los términos de referencia de la convocatoria indican los requisitos habilitantes, en el numeral 
2.1.3.1., y del cual se lee: 

 
“2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE El factor técnico de 
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habilitación es la Experiencia Específica del proponente, y deberá ser en: 
CONSTRUCCION O ADECUACION O REMODELACION MEJORAMIENTO O 
INTERVENCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES DEL TIPO LUGARES DE 
REUNIÓN. Para efectos de acreditar la citada experiencia, el proponente deberá 
presentar en MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS, terminados previamente a la fecha de 
cierre del proceso, celebrados con entidades públicas o privadas que cumplan la 
experiencia con las siguientes condiciones:  
 
i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar en conjunto un valor 
igual o superior a 1.0 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado 
en SMMLV.  
 
ii. La sumatoria de los contratos aportados deberá acreditar un área cubierta de 
construcción o adecuación o remodelación mejoramiento o intervención igual o superior 
a 2600 m2.  
 
iii. Uno de los contratos aportados deberá acreditar la ejecución de actividades 
correspondientes al acondicionamiento acústico del recinto o la instalación de sistemas 
de mecánica teatral.”- 

 
Subrayado fuera de texto para resaltar que corresponde al área cubierta, bien sea en construcción o 
adecuación o remodelación mejoramiento o intervención en una cantidad superior a 2600 m2. 
 
Estando aclarados los criterios habilitantes se procedió a realizar la evaluación inicial del proponente el 23 de 
agosto de 2019, encontrando en la misma que aporta cuatro (4) Contratos ejecutados:  
 

No. 
Orden 

No. De Contrato Contratante Tipo de obra ejecutada 

1 1024-2015 Municipio de Tunja 
Adecuación, remodelación y 
puesta en funcionamiento de 

Teatro 

2 CV 065 2014 
Asociación Nacional de Música 

Sinfónica 
Sistema de iluminación 

escénica 

3 
0923-21  LLAVE EN 

MANO 
Asociación amigos de la Bibliored 

Mecanismos teatrales e 
iluminación escénica 

4 
4600062055 de 

2015 
Municipio de Medellín – Secretaria de 

Cultura Ciudadana 
Sistemas de mecánica teatral 

 
En los mismos, se evidencia que tienen relación con actividades referentes a: Construcción o ampliación o 
intervención o remodelación o adecuación o mejoramiento de edificaciones institucionales de tipo lugares de 
reunión, no obstante, en cada contrato evaluado no fue posible verificar en la documentación aportada un 
área cubierta de construcción o adecuación o remodelación mejoramiento o intervención igual o superior a 
2600 m2.    
 
Así mismo, el requisito habilitante es claro en precisar que se refiere al área cubierta, a la cual se hubiese 
realizado construcción o adecuación o remodelación mejoramiento o intervención.  
 
En virtud de lo anterior, se procedió a solicitar al proponente que subsanara la misma conforme a los 
documentos indicados como válidos en los términos de referencia y estableciendo que en la subsanación 
debía indicar el área construida cubierta de los contratos aportados. 
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Mediante correo electrónico de fecha 28 de agosto de 2019, el proponente remite comunicación con 8 folios y 
tendiente a subsanar las observaciones iniciales de la verificación de requisitos habilitantes. Al respecto, una 
vez revisados los documentos entregados para el componente técnico, no se evidencia en las certificaciones 
o documentos complementarios aportados, el cumplimiento especifico del área cubierta de construcción o 
adecuación o remodelación mejoramiento o intervención. En consecuencia, y dado que no fueron 
subsanados adecuadamente los requerimientos realizados y no es posible verificar el cumplimiento de del 
aspecto II del numeral “2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” se tiene que el 
proponente no se encuentra habilitado. 
 
Así las cosas, se mantiene el resultado dado en el informe de verificación definitiva de requisitos habilitantes. 
  

 

Observación 2 
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RESPUESTA 

Respecto a la solicitud, no se acoge atendiendo las siguientes consideraciones: 
 

1. En el informe de respuestas a observaciones se indicó que serían validos los contratos de 
edificaciones institucionales que cumplieran con las tipologías establecidas en el numeral K2.7.3 

 
2. Los términos de referencia indicaron que tipologías serían validas estableciendo únicamente las 

condiciones establecidas en el numeral • K.2.7.3 correspondiente a “SUBGRUPO DE OCUPACION 
DE LUGARES DE REUNION CULTURALES” como se detalla a continuación: 
 

“LUGARES DE REUNION” Aquellas construcciones que se encuentran definidas en 
los siguientes Títulos de la Norma NSR 10.  

 K.2.7.3 SUBGRUPO DE OCUPACION DE LUGARES DE REUNION 
CULTURALES (exceptuando carpas y espacios abiertos y teatros al aire Libre. 

 
La NSR 10 en este numeral, no realiza ninguna restricción respecto a edificaciones de tipo institucional, por 
el contrario, establece una serie de tipologías que pueden ser válidas para acreditar la experiencia 
específica dentro de las cuales se encuentran entre otros auditorios, salón de convenciones, salas de 
concierto, salas de teatro y teatros.  
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En virtud de lo anterior es preciso señalar que: 
 

1.  El contrato aportado que tiene por objeto “La construcción de los elementos acústicos del proyecto, 
Centro Internacional de Convenciones de Bogotá” el cual se encuentra dentro de las tipologías 
establecidas en los términos de referencia por lo cual con este contrato se acreditaron las áreas y el 
valor relacionados en el informe de verificación. 
 

2. Respecto al contrato aportado Correspondiente a “2 Obra Civil de construcción de las áreas 
acústicas del edificio de la facultad de artes de la universidad Javeriana” se tiene que según los 
informes publicados se realizó el siguiente requerimiento  
 

“A folio 92 se allega copia de certificación emitida por la Universidad Javeriana Debidamente 
suscrita. 
 
En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato correspondiente al 
DJO 267 13, el objeto, la entidad contratante, el contratista correspondiente a 
Construcciones Acústicas S.A.S. la fecha de terminación, el valor de las actividades 
ejecutadas, el área del proyecto. Teniendo en cuenta que los términos de referencia 
establecen que el área acreditada debe ser cubierta la documentación aportada no permite 
establecer el área de construcción cubierta dentro del proyecto ejecutado. 
 
Se tiene que la documentación aportada no permite verificar el cumplimiento de las 
condiciones de experiencia específica, lo anterior por cuanto la certificación aportada no 
permite verificar que obras con sus respectivas áreas cubiertas se han ejecutado en las 
tipologías de EDIFICACIONES INSTITUCIONALES DEL TIPO LUGARES DE REUNIÓN,  lo 
anterior ya que en la certificación se establece que se realizaron actividades en el edificio de 
la facultad de arquitectura los cuales corresponden al subgrupo de edificaciones 
institucionales de educación.” 

 
En el informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones se requirió al 
proponente  allegar documentación que permitiera verificar el cumplimiento de las tipologías 
establecidas en los términos.  
 
En etapa de subsanación el proponente aportó información en la cual indica que en desarrollo del 
contrato se intervinieron entre otros el auditorio de ensayo y artes visuales, sala múltiple de 
concierto y teatro, así como las respectivas áreas ejecutadas, lo anterior se puede verificar en la 
certificación aportada en la subsanación donde se establece que se realizaron  actividades bajo 
cubierta en sala múltiple ( música teatro), auditorio de ensayo musical, salas escénicas (teatro 
y danza) adicionalmente se establece que se realizó la intervención de otra áreas correspondientes 
a 16152 m2. En consecuencia, las obras realizadas según la certificación aportada se ajustan a las 
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tipologías definidas en el numeral k 2.7.3 del grupo de ocupación lugares de reunión culturales. 
 

3. Respecto al contrato 3 que tiene por objeto “Obras civiles del auditorio y el edificio de música del 
colegio San Pedro Claver de la ciudad de Bucaramanga” desde el objeto se establece que se 
realizaron las obras civiles del auditorio que fueron las áreas que se tuvieron en cuenta para 
acreditar la experiencia específica, conforme a lo anterior se tiene que el auditorio cumple con las 
exigencias establecidas en el numeral k 2.7.3 del grupo de ocupación lugares de reunión culturales. 
 

4. Respecto al contrato 4 que tiene por objeto “Obras Civiles Anexas al Teatro Javeriano” desde el 
objeto se establece que las obras civiles anexas al teatro fueron las áreas que se tuvieron en cuenta 
para acreditar la experiencia específica como se evidencia en el informe de verificación. 
Adicionalmente, de conformidad a la certificación aportada se realizaron obras en el auditorio. En 
consecuencia, el auditorio cumple con las exigencias establecidas en el numeral k 2.7.3 del grupo 
de ocupación lugares de reunión culturales. 

 
Por lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que las certificaciones aportadas acreditan experiencia 
en edificaciones que se ajustan a las tipologías establecidas en los documentos de la convocatoria no se 
acoge la observación del interesado y se tiene que con la documentación aportada se da cumplimiento a las 
condiciones establecidas en los términos de referencia y se mantiene la condición de habilitado 
técnicamente. 
 
Así las cosas, se mantiene el resultado dado en el informe de verificación definitiva de requisitos habilitantes. 
  

 
3. CARLOS IVÁN HERNÁNDEZ VALENCIA – REPRESENTANTE LEGAL UNIÓN TEMPORAL SEEL 

TEATRO EL ENSUEÑO. Comunicación sin consecutivo de fecha 2 de septiembre de 2019. 
 

Observación 2 
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RESPUESTA 

Respecto a la primera solicitud: 
 

1. El proponente aporta dentro de su propuesta 4 contratos ejecutados así: 

No. 
Orden 

No. De Contrato Contratante Tipo de obra ejecutada 

 
1 

1024-2015 Municipio de Tunja 
Adecuación, remodelación y puesta en 

funcionamiento de Teatro 

 
2 

CV 065 2014 
Asociación Nacional de Música 

Sinfónica 
Sistema de iluminación escénica 

 
3 

0923-21  LLAVE 
EN MANO 

Asociación amigos de la Bibliored 
Mecanismos teatrales e iluminación 

escénica 

 
4 

4600062055 de 
2015 

Municipio de Medellín – Secretaria 
de Cultura Ciudadana 

Sistemas de mecánica teatral 

 
2. El 26 de agosto de 2019 se publicó el informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de 

subsanaciones en donde se indicó que en los documentos aportados no se evidenciaba la cantidad 
de área construida cubierta, por lo tanto el proponente  debía aportar información adicional que 
permitiera verificar el cumplimiento de la experiencia especifica establecida en los términos de 
referencia el cual señala que “La sumatoria de los contratos aportados deberá acreditar un área 
cubierta de construcción o adecuación o remodelación mejoramiento o intervención igual o superior 
a 2600 m2.” Subrayado fuera de texto. 
 

3. Mediante correo electrónico de fecha 28 de agosto de 2019, el proponente remite en 8 folios 
información tendiente a subsanar las observaciones iniciales de la verificación de requisitos 
habilitantes. Una vez revisado el documento se evidencia que el proponente no subsanó en debida 
forma el aspecto técnico, en atención a que con la información aportada no se evidencia el 
cumplimiento del área cubierta de construcción o adecuación o remodelación mejoramiento o 
intervención. En consecuencia, y dado que no fue subsanado adecuadamente la observación no es 
posible verificar el cumplimiento del aspecto II del numeral “ 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
DEL PROPONENTE” y se tiene que el proponente no se encuentra habilitado. 

 
Respecto a la segunda solicitud, no se acoge atendiendo las siguientes consideraciones: 
 

1. En el informe de respuestas a observaciones se indicó que serían validos los contratos de 
edificaciones institucionales que cumplieran con las tipologías establecidas en el numeral K2.7.3 

 
2. Los términos de referencia no incluyeron dentro de las definiciones la incluida en el numeral K.2.7 

correspondiente a lugares de reunión, por el contrario, indicaron que las tipologías que serían 
validas estableciendo únicamente las condiciones establecidas en el numeral • K.2.7.3 
correspondiente a “SUBGRUPO DE OCUPACION DE LUGARES DE REUNION CULTURALES” 
como se detalla a continuación: 
 

“LUGARES DE REUNION” Aquellas construcciones que se encuentran definidas en 
los siguientes Títulos de la Norma NSR 10.  

 K.2.7.3 SUBGRUPO DE OCUPACION DE LUGARES DE REUNION 
CULTURALES (exceptuando carpas y espacios abiertos y teatros al aire Libre. 
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La NSR 10 en este numeral, no realiza ninguna restricción respecto a edificaciones de tipo institucional, por 
el contrario, establece una serie de tipologías que pueden ser válidas para acreditar la experiencia 
especifica dentro de las cuales se encuentran entre otros auditorios, salón de convenciones, salas de 
concierto, salas de teatro y teatros.  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
En virtud de lo anterior es preciso señalar que: 
 

1. El contrato aportado que tiene por objeto “La construcción de los elementos acústicos del proyecto, 
Centro Internacional de Convenciones de Bogotá” el cual se encuentra dentro de las tipologías 
establecidas en los términos de referencia por lo cual con este contrato se acreditaron las áreas y el 
valor relacionados en el informe de verificación. 
 

2. Respecto al contrato aportado Correspondiente a “2 Obra Civil de construcción de las áreas 
acústicas del edificio de la facultad de artes de la universidad Javeriana” se tiene que según los 
informes publicados se realizó el siguiente requerimiento  
 

“A folio 92 se allega copia de certificación emitida por la Universidad Javeriana Debidamente 
suscrita. 
En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato 
correspondiente al DJO 267 13, el objeto, la entidad contratante, el contratista 
correspondiente a Construcciones Acústicas S.A.S. la fecha de terminación, el valor 
de las actividades ejecutadas, el área del proyecto. Teniendo en cuenta que los 
términos de referencia establecen que el área acreditada debe ser cubierta la 
documentación aportada no permite establecer el área de construcción cubierta 
dentro del proyecto ejecutado. 
 
Se tiene que la documentación aportada no permite verificar el cumplimiento de 
las condiciones de experiencia específica, lo anterior por cuanto la certificación 
aportada no permite verificar que obras con sus respectivas áreas cubiertas se han 
ejecutado en las tipologías de EDIFICACIONES INSTITUCIONALES DEL TIPO LUGARES 
DE REUNIÓN,  lo anterior ya que en la certificación se establece que se realizaron 
actividades en el edificio de la facultad de arquitectura los cuales corresponden al 
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subgrupo de edificaciones institucionales de educación.” 
 
En el informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones se requirió al 
proponente  allegar documentación que permitiera verificar el cumplimiento de las tipologías 
establecidas en los términos.  
 
En etapa de subsanación el proponente aportó información en la cual indica que en desarrollo del 
contrato se intervinieron entre otros el auditorio de ensayo y artes visuales, sala múltiple de 
concierto y teatro, así como las respectivas áreas ejecutadas, lo anterior se puede verificar en la 
certificación aportada en la subsanación donde se establece que se realizaron  actividades bajo 
cubierta en sala múltiple ( música teatro), auditorio de ensayo musical, salas escénicas (teatro 
y danza) adicionalmente se establece que se realizó la intervención de otra áreas correspondientes 
a 16152 m2. En consecuencia, las obras realizadas según la certificación aportada se ajustan a las 
tipologías definidas en el numeral k 2.7.3 del grupo de ocupación lugares de reunión culturales. 
 

3. Respecto al contrato 3 que tiene por objeto “Obras civiles del auditorio y el edificio de música del 
colegio San Pedro Claver de la ciudad de Bucaramanga” desde el objeto se establece que se 
realizaron las obras civiles del auditorio que fueron las áreas que se tuvieron en cuenta para 
acreditar la experiencia específica, conforme a lo anterior se tiene que el auditorio cumple con las 
exigencias establecidas en el numeral k 2.7.3 del grupo de ocupación lugares de reunión culturales. 
 

4. Respecto al contrato 4 que tiene por objeto “Obras Civiles Anexas al Teatro Javeriano” desde el 
objeto se establece que las obras civiles anexas al teatro fueron las áreas que se tuvieron en cuenta 
para acreditar la experiencia específica como se evidencia en el informe de verificación. 
Adicionalmente, de conformidad a  la certificación aportada se realizaron obras en el auditorio. En 
consecuencia, el auditorio cumple con las exigencias establecidas en el numeral k 2.7.3 del grupo 
de ocupación lugares de reunión culturales. 

 
Por lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que las certificaciones aportadas acreditan experiencia 
en edificaciones que se ajustan a las definiciones y no corresponden a aulas no se acoge la observación del 
interesado. 

 
4. JOHANNA FAWCETT VARGAS – REPRESENTANTE LEGAL CONSORCIO EL ENSUEÑO CB 2019. 

Comunicación con radicado 120191000080874 de fecha 2 de septiembre de 2019. 
 

OBSERVACIÓN 1 
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RESPUESTA  

Respecto a la observación realizada por el proponente nos permitimos mencionar lo siguiente: 
 
La presentación y elaboración de la propuesta es una carga que corresponde en su totalidad al proponente, 
dentro de esta labor el proponente debe leer en su totalidad los requisitos y condiciones establecidos en los 
términos de referencia entre ellos las causales de rechazo. Dentro de las cuales, las causales 1.37.30) hasta 
la 1.37.32) están dirigidas de manera explícita a la presentación de la carta cupo crédito: 
 
“1.37.30. No aportar la carta cupo de crédito, al momento del cierre junto con la propuesta o cuando la 
aportada no corresponda a la presente convocatoria. 
1.37.31. Cuando la carta cupo de crédito aportada con la propuesta al momento del cierre no cumpla con el 
monto exigido en los presentes términos de referencia. 
1.37.32. Cuando la carta cupo de crédito aportada con la propuesta al momento del cierre no cumpla con la 
fecha de expedición exigida en los presentes términos de referencia.” 
 
A partir de la solicitud de subsanación del proponente las cartas cupo se revisaron frente a lo señalado en los 
términos de referencia y se pudo evidenciar que ninguno de los cupos presentados corresponde a la 
convocatoria del asunto incurriendo en la causal de rechazo 1.37.30). 
 
Respecto a la respuesta a la observación a la que el proponente hace referencia es prudente  destacar en su 
totalidad la nota aclaratoria que hace parte fundamental de la misma: “Es importante destacar que lo que NO 
está permitido por ningún aspecto es que las cartas cupo de crédito vengan dirigidas a otra convocatoria o 
que tengan un condicionamiento que impida que los recursos puedan ser usados para la convocatoria a la 
que se presenta”. Esto indica que lo más importante para la entidad es que los recursos acreditados por los 
proponentes efectivamente puedan ser de uso o tengan destinación a la convocatoria a la que se presentan, 
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recordemos que no existe un formato como tal para carta cupo teniendo en cuenta que las diferentes 
entidades bancarias tienen sus propios procedimientos y condicionamientos para la emisión de las mismas, 
sin embargo, si existe la obligación del proponente en su ejercicio de la lectura completa de los TDR de 
entregar una carta cupo donde se pueda identificar que los recursos allí otorgados por la banca tienen como 
destinación la financiación del proceso al que se está presentando. 
 
Por lo tanto y como se contestó en la observación no es estrictamente necesaria la formalidad de dirigir la 
carta cupo a la convocatoria pero si es posible que el cuerpo de la misma señale por ejemplo ya sea el 
número de la convocatoria o el objeto de forma que la entidad y el evaluador financiero a cargo pueda 
identificar que los recursos asignados por el banco van a ser utilizados en beneficio del proceso objeto de 
evaluación. Lamentablemente y como mencionamos anteriormente  las cartas entregadas por el proponente 
no permiten identificar de ninguna manera que los cupos de crédito tienen destinación para la convocatoria 
por lo que desde el punto de vista financiero no es posible identificar la real disponibilidad de recursos que 
tiene el proponente para el proyecto, así las cosas y conforme a lo señalado en los TDR el concepto 
financiero se mantiene. 
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RESPUESTA  

El numeral 1.7. CORRESPONDENCIA de los términos de referencia señala:  
 

“1.7. CORRESPONDENCIA   
  
A excepción de la propuesta, que deberá radicarse en el lugar indicado en el cronograma, todos y cada uno de 
los documentos que el interesado y/o proponente genere y que esté(n) relacionado(s) con la presente 
convocatoria, podrá(n) ser remitido(s) al correo electrónico equipamientosculturales@findeter.gov.co, los cuales 
no podrán exceder de 10 MB incluido el cuerpo del correo en un solo correo electrónico, o radicarlo en la Calle 
103 # 19 – 20 Bogotá, así mismo aquellos documentos que requieran presentación en original, no serán 
admitidos en correo electrónico, de modo que deberán radicarse en físico y original dentro del plazo establecido. 
Si requiere remitir documentos con mayor capacidad a los 10MB, podrá remitir varios correos electrónicos, pero 
deberá tener precaución que todos sean remitidos antes de la fecha y hora establecidos, para que sean tenidos 
en cuenta por la entidad.   
  
Se entiende para todos los efectos de la presente convocatoria, que la única correspondencia oficial del proceso 
y por tanto, susceptible de controversia, será aquella radicada y/o enviada según corresponda a cualquiera de 
los medios establecidos.  
  
La correspondencia que sea remitida o radicada en una entidad, dirección, dependencia, lugar y/o correo 
electrónico diferente, se entiende como no oficial y no es vinculante, por lo que, no será atendida”. 

 
De acuerdo  con lo observado en las imágenes 1 a 3 de la observación que tiene como asunto 
“OBSERVACIONES Proceso No. PAF-SCRD-O-033-2019”, se evidencia en la constancia de entrega que las 
mismas no fueron remitidas al correo equipamientosculturales@findeter.gov.co,  sino a: 
CMDELGADO@findeter.gov.co (Imagen 1), SMBOHORQUEZ@findeter.gov.co (Imagen 2) y 
GSARBOLEDA@findeter.gov.co (Imagen 3), por lo que, en aplicación de lo establecido en el numeral 1.7. 
transcrito, se dan por no presentadas. 
 
Ahora bien, respecto a la observación referida en la imagen No. 4, se informa que las observaciones fueron 
atendidas y la respuesta será publicada como anexo a la presente y, en todo caso, para garantizar la 
transparencia del proceso, se dará lectura a  las mismas previamente a la apertura de los sobres 
económicos.     
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De una parte debe indicarse que debido a que el tamaño de los documentos presentados por los 
proponentes para subsanar sus ofertas supera la capacidad de almacenamiento del servidor web, en 
aplicación de lo establecido en el numeral 1.8 de los términos de referencia, se informa que los mismos están 
disponibles para la consulta del interesado en las instalaciones de FINDETER ubicada en la ciudad de 
Bogotá en la Calle 104 No. 18ª-52. 
 
No obstante lo anterior, pese a que no se publicaron, en cada una de las evaluaciones se señaló la forma en 
que se subsanaron los requisitos habilitantes y el resultado de su análisis. 

 
 

Para constancia, se expide a los cuatro (4) días del mes de septiembre de dos mil diecinueve (2019). 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO –  ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUPREVISORA S.A. 


